
Artículo tercero.—Queda facultado el Ministerio del Interior 
para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cumplimiento 
de este Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior.

RODOLFO MARTIN VILLA .

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1949 ORDEN de 12 de diciembre de 1978 por la que se 
conceden subvenciones para la construcción, am
pliación y equipamiento de Centros de Educación 
Especial.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados en solici
tud de subvenciones para la construcción, ampliación y equi
pamiento de Centros de Educación Especial, incoados en el 
año 1B77 al amparo de la Orden ministerial de 22 de enero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 27), y teniendo en 
cuenta que, mediante los documentos aportados por los intere
sados y los informes facilitados por las Delegaciones Provincia
les y la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
de este Departamento, queda suficientemente justificada la fi
nalidad y oportunidad del gasto,

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Educa
ción Especial, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Conceder a los beneficiarios que figuran incluidos 
en la relación que se acompaña como anexo a esta Orden las 
subvenciones para la construcción, ampliación y equipamiento 
de Centros de Educación Especial que se indican para cada uno 
de ellos.

Segundo.—La concesión de estas subvenciones queda condi
cionada a que los beneficiarios cumplan lo establecido en el

Decreto 488/1973, de 1 de marzo, y en la Orden de este. Departa
mento de 22 de enero de 1976.

El incumplimiento de las condiciones de las subvenciones a 
que se hace referencia en los apartados anteriores dará lugar 
a la revocación de las mismas.

Tercero.—Para la percepción del importe de las subvenciones 
asignadas, los beneficiarios deberán justificar la realización de 
las obras o la adquisición del equipamiento objeto de la sub
vención en. la forma establecida en la citada Orden de 22 de 
enero de 1976.

El pago de estas subvenciones se hará por el Instituto Nacio
nal de Educación Especial, a través del Instituto de Crédito 
Oficial y Banco de Crédito a la Construcción, de conformidad 
con lo establecido en el número 11 de la Orden ministerial 
de 22 de enero de 1976.

Cuarto.—El plazo de ejecución de las obras para las que las 
subvenciones se conceden será de tres años y el de adquisición 
de equipamiento de seis meses, a contar, en ambos casos, a 
partir de la fecha de concesión.

La ejecución de las obras se ajustarán al proyecto remitido 
por los interesados y aprobado por la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar. Asimismo, y en su caso, el 
mobiliario y equipo didáctico a adquirir con la subvenció ' será 
el aprobado por dicha Junta.

Quinto.—Los beneficiarios quedan obligados a dedicar a la 
Educación Especial los bienes en que se materialicen estas 
subvenciones durante la vida, útil de los mismos para tal des
tino, que en el caso de nuevas edificaciones no será inferior 
a treinta años.

Sexto.—De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 488/ 
1973, en su artículo cuarto, apartado uno, b), los beneficiarios 
no podrán gravar los inmuebles con otras cargas que aquellas 
que tuviesen por objeto garantizar créditos destinados a la 
cpnstrucción del edificio, excepto en el caso previsto en el 
mismo apartado del citado artículo.

Séptimo.—Las cuotas máximas que por todo concepto podrá 
percibir el Centro subvencionado serán las oficialmente estable
cidas y la revisión periódica de las mismas se llevará a efecto, 
asimismo, en la forma y plazo que oficialmente se determine.

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Femández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación

Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Entidades subvencionadas Centros Localidad Finalidad - 
de la subvención

Porcentaje Subvención
concedida

AFANDEL .......................... AFANDEL ......................... Leganés (Madrid) ............. Ampliación ............ 40 760.000
ASPACE ............................. San Germán .................... Zaragoza ............................ Ampliación ............ 60 527,635
Santos Inocentes ............. Santos Inocentes ............. Barcelona .......................... Equipamiento ....... 60 1.934.100

.San te. Rom a rH eta............... Mataró ÍRarcelonal ......... Equipamiento ....... 25 271.305
Jerónimo de Moragas ...... Jerónimo de Moragas ...... Barcelona .......................... Equipamiento ....... 60 189.538
Asociación Subnormales .. El Molinillo ....................... Córdoba .............................. Equipamiento ....... 60 556.300
Santa Bárbara ................. Santa Bárbara ................. Baza (Granada) ............... Equipamiento ....... 00 1.800.000
Asociación San José ...... Ntra. Sra. Esperanza ...... Guadix (Granada) .......... Equipamiento ....... 60 3.279.000
Asociación Biojana Subn. 
Ntra. Sra. Esperanza ......

T.ns Angeles ........................ igroñn .............................. Equipamiento ....... 69 1.058.082
Ntra. Sra. Esperanza ...... Getafe (Madrid) .............. Equipamiento ....... 60 3.017.634

APANSA ............... APANSA ...................... Alcnrcón ÍMedrid) ......... Equipamiento ....... 30 861.957
San Francisco de Sales ... San Francisco de Sales ... Las Palmas ....................... Equipamiento ....... 60 346.300
San Antonio .................... San Antonio .................... Ceuta ...................... ............ Equipamiento ....... 25,5

60
300.000

Asociación Asturiana ...... Fundación Rionda ......... Noreña (Asturias) ......... Ampliación ............ 5.865.127
El Pelouro ........................ El Pelouro ........................ Caldelas Túv 'Pontev.) ... Adq. inmueble ...... 55 0.600.000
El Pelouro ........................ El Pelouro ........................ Caldelas Túy (Pontev.) ... 

S. Felíu Llobregat (Barc.), 
Guipúzcoa .........................

Equipamiento ....... 56 500.00U
Escuela Tramontana ......
Vergara . .. ....................

Ampliación ............ 60 69.680
Patronato San Miguel ... 
Diputación Provincial ......

Ampliación ............ 30 1.038.608
Pedro Ponce de León ...... Astórga (León) ................ Construcción ........ 25 5.229.900

ANIC ................................... Ntra. Sra. Fuensanta ...... CbwTft ............. Ampliación ............ 60 5.500.900
Caja Vejez y Ahorros Cat. 
Caja Vejez y Ahorros Cat. 
AFANTAS ..........................

Virgen de Montserrat....... Terrasa ÍRarcelnnal Ampliación ............ 50 0.050.000
Aula Niños Ciegos ......... Barcelona ................ Ampliación ............ 40 i.600.000
Ntrá. Sra. Victorias ......... Madrid................................ Construcción ........ 80 2.592.000 '

MINISTERIO DE TRABAJO

1950 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 281 el cal
zado de seguridad, tipo sandalia, marca «Fal», mo
delo 31, fabricado y presentado por la Empresa 
«Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del calzado de seguridad, tipo sandalia, marca

«Fal», modelo 31, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el calzado de seguridad, tipo sandalia, 
marca «Fal», modelo 31, fabricado y presentado por la Empresa 
«Calzados Fal, S. A.», con domicilio en Amedo (Logroño), ave
nida Logroño, 21, como oalzado de seguridad contra riesgos 
mecánicos, de clase I.

Segundo.—Cada sandalia de dichos marca, modelo y clase 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte



a las condiciones técnicas de la misma, y de no ser ello posible, 
ñr. sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia- 
v -permanencia, con la siguiente inscripción: •Ministerio de 
Trapajo. Homologación 28) de 7 de noviembre de 1678. Sandalia 
de seguridad. Clase I.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma técnica reglamentaria. MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución 
de 28 de julio de 1975.

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Director general, José. 
Miguel Prados Terriente.

1951 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 282 el cintu
rón de seguridad, marca «Climesa», modelo 980, cla
se A (cinturón de sujeción, tipos l y 2, fabricado y 
presentado por la Empresa «Clime, S. A.», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección Generad de Trabajo expediente 
de homologación del cinturón de seguridad, marca «Climesa», 
modelo 980, clase A (cinturón de sujeción), tipos 1 y 2, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cinturón de seguridad marca «Cli
mesa», modelo 980, clase A (cinturón de sujeción), tipos 1 y 2, 
fabricado y presentado por la Empresa «Clime, S. A.», con 
domicilio en Barcelona-5, calle Lluli, número 207, como cintu
rón de seguridad de clase A (cinturón de sujeción), de ti
pos 1 y 2.

Segundo.—Cada cinturón de dichos marca, modelo, clase y 
tipos, llevará en sitio visible un sello inalteralbe y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de cosistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 282 de 7 de noviembre de 1978. Cinturón 
de seguridad de clase A (de sujeción). Tipos 2 y 2.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y Norma técnica reglamentaria MT-13, de 
cinturones de seguridad. Definiciones y clasificación. Cinturones 
de sujeción, aprobada por Resolución de 8 de junio de 1977.

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

1952 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa la revisión salarial para 
1978 del Convenio Colectivo de la Empresa Com
pañía Valenciana de Cementos Portland, S. A.», y 
los trabajadores a su servicio.

Visto el expediente relativo a la revisión salarial del Con
venio Colectivo, de ámbito interprovincial, para la «Compañía 
Valenciana de Cementos Portland, S. A.», y los trabajadores a 
su servicio, y

Resultando que con fecha 10 de julio de 1978 envió la Em
presa, para su homologación, la revisión salarial de su Con
venio, para el año 1978, con el acta firmada por los represen
tantes de la Empresa y de los trabajadores y la oportuna do
cumentación, cuya revisión fue suscrita por las partes el 29 de 
marzo de 1978;

Resultando que en cumplimiento de los artículos l.° y 3.° del 
Real Decreto 3287/1977, de 19 de diciembre, sobre homologación 
de convenios, esta Dirección General suspendió el plazo para 
dictarla, y se enviaron hojas estadísticas que fueron cumpli
mentadas por. la Empresa por escrito que entró en el Registro 
General del Ministerio el 15 de noviembre de 1978 y se elevó el 
acuerdo, con el oportuno informe, a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, que el 16 de diciembre del 
mismo año dio su conformidad a dicha revisión, condicionán
dola a la inclusión de la siguiente cláusula: «En caso de que 
el incremento en 1978 de la Seguridad Social a cargo de la Em
presa excesa del 20 por 100, dicho exceso, y hasta el 22 por 100, 
será absorbido con cargo a la masa salarial bruta del referido 
año»;

Resultando que con anterioridad, el 29 de. noviembre de 1978, 
se ofició a la Empresa para que los miembros de la Comisión 
Deliberadora negociaran y llegaran a un acuerdo para incluir 
en la revisión la cláusula antes indicada, sin que se recibiera 
contestación alguna al respecto;

Considerando que esta Dirección General es competente 
para resolver sobre la revisión acordada en orden a su homolo
gación, así como para disponer, en su caso, la inscripción de 
la misma en el Registro y publicación en el «Boletín Oficial

del Estado», conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la 
Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y en el artículo 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974;

Considerando que la competencia de la Comisión Delegada 
del Gobierno para autorizar total o condicionadamente la revi- 
sión acordada por las partes viene determinada por lo dis
puesto en el Real Decreto 3287/1977, de 19 de diciembre;

Considerando que la revisión del Convenio Colectivo de la 
«Compañía Valenciana de Cementos Portland, S. A.», a cuya 
homologación dio su conformidad la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, con la inclusión de la 
cláusula señalada en el segundo de los resultandos de esta Re
solución, se ajusta a los preceptos reguladores y contenidos 
fundamentalmente en las disposiciones citadas, y de manera 
especial en el Real Decreto 43/1977, de 25 de noviembre, sobre 
política salarial y de empleo, en cuanto al incremento salarial 
previsto para 1978 y modo de precisar éste que determinan los 
artículos l.° y 4.° de dicha disposición, por lo que procede su 
homologación.

Vistos los textos legales citados y demás de general y perti
nente aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

l.° Homologar la revisión salarial para 1978 del Convenio 
Colectivo de la Empresa. «Compañía Valenciana de Cementos 
Portland, S. A.», y su personal, en cuya revisión hace figurar 
 la siguiente cláusula: «En caso de que el incremento para 1978 
de la Seguridad Social a cargo de la Empresa exceda del 20 por 
100, dicho exceso, y hasta el 22 por 100, será absorbido con cargo 
a la masa salarial bruta del referido año.» Asimismo, se hace 
la advertencia de que ello se entiende sin perjuicio da los efec
tos prevenidos en los artículos 5.°, 2, y 7° del Real Decreto-ley 
de 25 de noviembre de 1977. ,

2° Notificar esta Resolución a los representantes de la Em
presa y de los trabajadores de la Comisión Deliberadora, ha
ciéndoles saber que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, por tratarse de 
Resolución homologatoria, no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa.

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

Empresa «Compañía Valenciana de Cementos Portland, Socie
dad Anónima». Representantes de la Empresa y de los tra
bajadores de la Comisión Deliberadora de la Empresa «Com
pañía Valenciana de Cementos Portland, S. A.».

REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE «COM
PAÑIA VALENCIANA DE CEMENTOS PORTLAND, S. A.»

1. ° Cumplimiento de los topes salariales del Real Decreto- 
ley 43/1977.

La Comisión de Revisión del Convenio acuerda que los inr 
crementos selariales para 1978 de todo el personal de la Empre
sa habrán de ajustarse el tope máximo, del 20 por 100 de la 
masa salarial bruta.

Acuerdan, asimismo, que los aumentos por cumplimiento de 
antigüedades y ascensos se ajustarán a un máximo suplemen
tario del aumento anterior del 2 por 100 de dicha masa salarial 
bruta.

2. ° Masa salarial bruta.

La masa salarial bruta importa 899.810.384 (ochocientos no
venta y nueve millones ochocientas diez mil trescientas ochen- 

‘ ta y cuatro) pesetas, resultado de aplicar los criterios de ho- 
mogeneización a los costos de personal de 1977.

3. ° Variaciones de la masa salarial bruta.

En el caso de que por sentencia firme se aprobara el incre
mento de la M. S. B. solicitado por los trabajadores por causa 
del aumento de productividad, la cantidad en que resultara in
crementada dicha M. S. B. se distribuirá con el mismo criterio 
que el 20 por 100 inicial, en los distintos conceptos retributivos.

4. ° Distribución de los incrementos salariales.

Atendiendo a o dispuesto en el artículo 4.° del citado Real 
Decreto-ley 43/1977, que establece normas de distribuciór mí
nimas para favorecer los salarios más bajos, el Comité acuerda 
aplicar a los distintos conceptos retributivos que se detallan a 
continuación el criterio de aumento del 20 por 100, distribuido 
un 50 por 100 lineal y un 50 por 100 proporcional.

4.1. Sueldos y pagas extras.—Se establecen los sueldos men
suales para 1978 que figuran en el anexo número 2, bien enten
dido que afectarán por la misma cuantía a los- sueldos, pagas 
extraordinarias y paga de beneficios.

4.2. Antigüedad— Se acuerda un nuevo valor de bienio y 
quinquenio que figura en la tabla que se adjunta como anexo 
número 3.

4.3. Horas extraordinarias, plus nocturno y plus comida.— 
Se establece una nueva tabla por estos conceptos que figura 
como anexo número 4.

4.4. Plus de envase.—Se establecen nuevas primas de enva-:


